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  Francia y Japón: proyecto de resolución revisado 
 
 

  Lucha contra la trata de personas 
 
 

 La Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal, 

  Recordando la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional1, en particular, el Protocolo para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional2, y demás instrumentos pertinentes, 

  Recordando también la resolución 61/180 de la Asamblea General, de 20 de 
diciembre de 2006, relativa a las medidas para mejorar la coordinación de la lucha 
contra la trata de personas, y la resolución 2006/27 del Consejo Económico y 
Social, de 27 de julio de 2006, sobre el fortalecimiento de la cooperación 
internacional para prevenir y combatir la trata de personas y proteger a sus víctimas, 

  Recordando además sus decisiones 16/1 y 16/2, relativas a la Iniciativa 
mundial de las Naciones Unidas para luchar contra la trata de personas, 

  Subrayando la necesidad de seguir procurando elaborar un criterio amplio y 
coordinado con que abordar el problema de la trata de personas por conducto de 
mecanismos nacionales, regionales e internacionales idóneos, 

__________________ 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2225, Nº 39574. 
 2 Ibíd., vol. 2237, Nº 39574. 
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  1. Acoge con beneplácito la realización del Foro de Viena para luchar 
contra la trata de personas, celebrado del 13 al 15 de febrero de 2008, como parte de 
los esfuerzos por despertar conciencia acerca de la lucha contra la trata; 

 2. Alienta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que utilice mecanismos existentes como la Conferencia de las Partes en la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional con objeto de galvanizar la conciencia de la opinión pública, 
aumentar los conocimientos, facilitar la cooperación y las alianzas y ejecutar 
proyectos concretos para combatir la trata de personas; 

  3.  Invita a los Estados Miembros que todavía no lo hayan hecho a que 
consideren la posibilidad de adoptar medidas para ratificar la Convención de las 
Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional3, en particular, el 
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños, que complementa la Convención4, o de adherirse a esos 
instrumentos; 

  4. Invita también a los Estados Miembros a que fortalezcan sus políticas 
nacionales y su cooperación con el sistema de las Naciones Unidas con objeto de 
combatir la trata de personas; 

  5. Pide a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que, 
en su calidad de coordinador del Grupo de cooperación entre organismos contra la 
trata de personas, planifique activamente y refuerce la coordinación del Grupo y le 
presente un informe sobre los resultados en su 18º período de sesiones; 

  6. Alienta a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito a 
que, en su calidad de secretaría de la Conferencia de las Partes en la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, fortalezca la 
capacidad de los Estados Parte para combatir la trata de personas y promueva y 
examine la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional y sus Protocolos5; 

  7. Invita a los Estados Miembros a que hagan contribuciones voluntarias a 
la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, de conformidad con 
las normas y reglamentos de las Naciones Unidas, para actividades de cooperación 
internacional y de asistencia técnica encaminadas a garantizar la aplicación efectiva 
del Protocolo contra la trata de personas; 

 8. Invita también a los Estados Miembros a que participen intensamente en 
el debate temático de la Asamblea General sobre la trata de personas, que se 
celebrará en junio de 2008. 
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 3 Ibíd., vol. 2225, Nº 39574. 
 4 Ibíd., vol. 2237, Nº 39574. 
 5 Ibíd., vols. 2225, 2237, 2241 y 2326, Nº 39574. 

 


